
 

 

 

 

 

 

SECRETARIA GENERAL 

 
 

ANUNCIO DE CONVOCATORIA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE 
DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÚBEDA 

TABLÓN DE ANUNCIOS 
 

 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 46.2 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y arts. 33 
a 35 del Reglamento Orgánico y de Funcionamiento del Excmo. 
Ayuntamiento de Úbeda, ha sido convocada sesión 
extraordinaria y urgente del Pleno de este Ayuntamiento 
mediante Decreto de Alcaldía de fecha 21 de marzo de 2025, 
que tendrá lugar en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial 

(PLAZA VÁZQUEZ DE MOLINA, PLANTA BAJA), el día 25 de 
marzo de 2025, las 08:30 horas, para tratar el siguiente asunto: 
 

 

PUNTO 1. Ratificación del carácter urgente de la sesión, conforme al art. 35.1 del Reglamento de 

Organización y Funcionamiento del Excmo. Ayuntamiento de Úbeda. 

PUNTO 2. Rectificación de error material en el Plan de Actuación Integrado Úbeda y Baeza, aprobado 

por acuerdo plenario de 24 de febrero de 2025. 

 
                                                                                                   Úbeda, a fecha de firma electrónica. 
                                                                                                   EL SECRETARIO GRAL., 
                                                                                                   Rodrigo Ortega Montoro. 

Documento firmado electrónicamente en los términos y 
fecha expresados al margen de este escrito 

 

DÍA: 25 DE MARZO DE 2025 

HORA: 08:30 HORAS 

LUGAR: Salón de Sesiones de la Casa 

Consistorial (PLAZA VÁZQUEZ DE 

MOLINA, PLANTA BAJA) 

SESIÓN: extraordinaria y urgente 
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